
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A·JU 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 187/2018 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a nueve de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con la sentencia de tres dé abril del presente año, dictada por la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte ~e .~u~ticjá~q~,dá'~a~ión en)a contr9versia constitucional citada al rubro, 

. recibida el seis de mayo·i:del año eil . ursa,. en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales. y\de. AcCiones de .. lric ·'nstitdeion9Jidad de la Subsecretaría General de 
Acuerd~s q.~ ~ste Alto Tribunal,' •. ~~~·~.t~ .. · ~ ·' 

Ciudad de México, ,a nueve de ma . de dos mil diecinueve . 
.. ~'.f-.,. '-<•'> ;r' ~ .~• I •' ~:· _, .... ~··· > J ~. : ~;' ,) ~ '. ",.• ., •,: • ·, ~ ~'': . ·, 

···-:.' ,,• .;.,.~ .-:-·,~~·'···· ···~ •;°;'),'. :-'• .. ,· . ' ',·:,~. ~ ·~(.·' 

Vista la sentencia de ··cue'nta, ,¡dictada 'por la '$'egunda ·Sala de esta Suprema 
: 1\. ·' .... ~ ! ... . . ~ . :, , . . . . • " ·• . ·:, :., . . A 

Corte de Justicia de la/ Nabióri, 'con'"fúridamentd en\ el ~ulo 441 de la Ley 

Reglarpentaria de .las FraGcio~~s.1 y 11'.,d~I ArtíGulo J 0.5 Q,e ~pnstitución Política 

de los Est~do .. ~ ~ ~ nido·s. Mex., iQ~pq~ •. , ~. ~ 0 1r. den~ SlJ. ,~cacic:)n . por oficio a las 

part,es y s~ P.UbliC~<?:ión, e11 el. s~ .. rn~n~rio.Judicial~ Fed~~~ción. 
• . s - .· ., • .,, . ! "'. • ., ( . - . ~ :• 

Ahora bien, en el referido fallo se declaró~alidez parCral del Decreto dos 

mil quinientos seis, publicado en el Periódico OflMal "Tierri.~9J{1/,ibertad" del Estado 
'· -"#!' ' 

d~ ~orelos, e_I cin~o de "s~.pti~m~~~ .·~~d~s mil._die~iocho, para los efectos 
s1gu1entes: · _, "· · ······. . •· ·· ~· . 

Je~ ~=:,~,~~ ~;~?Z,~.n;~!íiJl:~~~~b~~~gind:?ie~~~~ªf:Jc::/?;:~!~ 
Libertad" del Estado de More/o~ ;eL cinco de septiembre de dos . mil dieciocho, 
únicamente en la parte d~rtículo 3° en donde se indica que la pensión 
''. . .Poder que deberá cumpli .'·o Jo que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley 
del Se/Vicio Civil del Estado. ' · · . 
[ 1 {J"·'·'· ... . .. 

· Precisado lo anterior, debe decirse que e,J efecto de la invalidez parcial decretada por 
esta Suprema Corte ~de causarafii:ctación afgpna a Jos dere·chos que ya se 

, hap~ar¡i otorgado a la tra{¡a}adorapensiona(ia y que no fueron materia de la invalidez 
decretada en la presente controversia, por Jo que el Congreso del Estado de More/os, 
en ejercicio de sus facultades, deberá, dentro del plazo de treinta días hábiles 
contados a partir de Ja fecha en que tenga conocimiento del presente fallo: 
1. Modificar el decreto impugnado únicamente en Ja p~rle materia de la invalidez, y 
2. A fin de no lesionar Ja independencia del Poder Judicial actor y en respeto del 

principio de autonomía en la gestión presupuesta/ de los Poderes, deberá 
establecer de manera puntual.' 

a) Si será el propio Congreso quien se hará cargo del pago de la pensión respectiva 
con cargo al presupuesto general del Estado, o 

b) En caso de considerar que debe ser algún otro Poder o entidad quien deba realizar 
Jos pagos correspondientes a la pensión, deberá otorgar efectivamente los 
recursos necesarios para que dicho ente pueda satisfacer la obligación en 
cuestión, o en su caso justificar en el Presupuesto de Egresos la suficiencia 
presupuestaria que se hubiese otorgado al Poder respectivo para tales efectos. 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, Y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen.[ ... ]. 
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Máxime que en el presente caso, como incluso se precisa en el propio decreto 
impugnado, la trabajadora a quien se concedió la pensión por jubilación laboró tanto 
para el Poder Ejecutivo como para el Poder Judicial, razón por la que no s'e justifica 
que sea sólo este último quien absorba el costo correspondiente a la totalidad delos· 
pagos respectivos. 
Finalmente, resulta claro que el sistema de pensiones y jubilaciones del Estado de. 
More/os no responde a los principios establecidos en el artículo 123 de la . 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los instrumentos 
internacionales suscritos y ratificados por México en materia de Seguridad Social." 

..·.:.-t;1' 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero2, de la 

referida ley reglamentaria y conforme a lo ordenado en la sentencia de mérito, se 

requiere al Poder Legislativo del Estado de Morelos, por conducto de quien 

legalmente lo representa, ·para que dentro del plazo de treinta días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del fallo dictado 

en este asunto, remita copia certificada de las constancias que acrediten el 

cumplimien~o del fallo dictado en este asunto. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2873 del Código Federal de 
' Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral 14 de la 

citada ley reglamentaria, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección.d~ Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 

FEML 

2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [ ... ] 
3 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
4 Artículo 1. La Suprema Corte. de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

2 

 
 
 
 
 




